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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo informado por la parte actora y las entidades FIDUAGRARIA y 

FIDUCIARIA OCCIDENTE, a través de su área de Notificaciones y de un 

profesional de su Vicepresidencia Jurídica, respectivamente, secretaría proceda 

a enviar los oficios de embargo a la dirección electrónica señalada por la entidad 

bancaria solicitante, conforme lo establece el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente 

de la empresa SURA COLOMBIA, con el que solicita se aclare el nombre de la 

compañía que debe ejecutar la respectiva medida cautelar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2013-0356 

Demandante Banco Finandina S.A.           

Demandado María Isabel Celis Torres                 

Asunto Remitir oficio. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular de 

BANCO PICHINCHA S.A. contra WILLIAM GUEVARA RODRÍGUEZ, por 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2014-0426 

Demandante Banco Pichincha S.A.           

Demandado William Guevara Rodríguez                 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/06/2021 10:15:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2015-0599 

Demandante Banco Corpbanca Colombia S.A. (antes Helm Bank S.A.)   

Demandado Luis Martín Lotta Castro 

Asunto Aprueba liquidación de crédito   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora dio cumplimiento a lo ordenado con auto del 9 de diciembre de 2020, se 

reconoce personería a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO para 

actuar en representación del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., 

reconocido anteriormente con auto de fecha  23 de agosto de 2018 (f.  240). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0768 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Orminso Solano Ramírez y Nidia Janneth Baquero García  

Asunto Reconoce personería  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo informado por la parte actora y la FIDUCIARIA OCCIDENTE a través 

de un profesional de su Vicepresidencia Jurídica, secretaría proceda a enviar  el 

oficio de embargo a la dirección electrónica señalada por la entidad bancaria 

solicitante, conforme lo establece el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente 

de la empresa SURA COLOMBIA, con el que solicita se aclare el nombre de la 

compañía que debe ejecutar la respectiva medida cautelar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Mixto  

Exped. Nº 257544003002-2015-0839 

Demandante Banco Finandina S.A.           

Demandado Calixto  Sepúlveda Salcedo                 

Asunto Remitir oficio. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y 

en consecuencia reconózcase a la sociedad SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., 

como cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y 

privilegios que le corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad 

de cedente. La presente providencia se notifica a la parte demandada por estado. 

 

Se ratifica la personería reconocida al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN, para 

actuar como apoderado judicial del nuevo cesionario, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2016-0431 

Demandante Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.           

Demandado Luis Javier Silva Molano                

Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre la cesión de crédito allegada, la parte interesada debe acreditar la calidad 

de quien actúa como Apoderada Especial de la cesionaria RF ENCORE S.A.S. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c7c9c97553b9ed861414864ac53d81013a98fdfda5ed8c33919fcc7156a

a635c 

Documento generado en 08/06/2021 10:14:24 AM 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2017-0142 

Demandante Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.           

Demandado Marinela Ortega Sánchez                 

Asunto Acreditar calidad 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos el informe de abonos allegado por la parte actora, y téngase en cuenta 

para os efectos legales pertinentes en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

845c0979f2e62b6bc31fd4c3e60ea2cf83aa59da1c2d627f4a31e629d59
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2017-0249 

Demandante Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.           

Demandado Abdón Velásquez Ramírez                

Asunto Agrega a los autos 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y 

en consecuencia reconózcase a la sociedad RF ENCORE S.A.S., como cesionaria 

para los efectos legales y como titular de los derechos y privilegios que le 

corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad de cedente. La 

presente providencia se notifica a la parte demandada por estado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2017-0250 

Demandante Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.           

Demandado Margarita Castro Quintero                

Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Entra al Despacho el presente expediente para decidir sobre la aprobación o 

invalidez de la diligencia de remate realizada el pasado 10 de mayo de 2021; 

para tal efecto se tendrán en cuenta las siguientes, 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

  

El artículo 455 del Código General del Proceso, establece que para aprobar la 

diligencia de remate han de haberse cumplido las formalidades de los artículos 

450 y 455 inciso primero ejusdem, y en este sentido, observamos:  

  

El anunció de la licitación del inmueble a rematar, se publicó conforme a lo 

previsto en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

  

De igual forma, con la constancia de publicación se aportó certificado de tradición 

del inmueble objeto de la diligencia con las previsiones del penúltimo inciso del 

Art. 450 ibídem, es decir, expedido con la antelación a un mes, previo a la fecha 

programada para la diligencia. Así mismo, se dio cumplimiento a las demás 

directrices establecidas para las prácticas de diligencias de remate, en la Circular 

DESAJBOC20-81 del 8 de noviembre de 2020, expedida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

El día diez (10) de mayo de 2021, siendo la hora de las 8:00 a.m., fecha y hora 

señaladas por auto de fecha 10 de marzo de los corrientes, se abrió la licitación 

por el 70% del valor del avalúo del inmueble, ubicado en la CARRERA 7 C No. 

2-85 SUR CASA 87 del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE 

ETAPA 3, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 051-122859 (antes 50S-40570206).  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0415 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado John Jairo Bocanegra Cárdenas y Angélica María Suárez 

Carvajal   

Asunto Aprueba remate  
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A la diligencia se hicieron presentes varios postores de manera virtual, entre 

ellos, el señor JORGE ENRIQUE ALFONSO GALINDO, quien hizo la mayor 

postura en la suma de $60’599.999,00. 

 

Dentro del término legal previsto en el inciso primero del Art. 453 del Código 

General del Proceso, se allega consignación judicial por la suma de 

$48’599.999,00, con lo que completa el saldo del precio por el cual le fue 

adjudicado el inmueble, además el desprendible de consignación  del impuesto 

previsto por el Art. 7º de la Ley 11 de 1987, modificado por la ley 1743 del 26 

de diciembre de 2014, cuyo valor es de $3’029.999,95. 

 

Tenemos así cumplidas las formalidades, en lo que respecta a la diligencia de 

remate y sus subsiguientes trámites.  

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en del Art. 455 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el remate efectuado en diligencia del diez (10) de 

Mayo de dos mil veintiuno (2021), y ADJUDIQUESE a  JORGE ENRIQUE 

ALFONSO GALINDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79’519.659, 

el inmueble subastado dentro de este trámite ubicado en la CARRERA 7 C No. 

2-85 SUR CASA 87 del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE 

ETAPA 3, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 051-122859 (antes 50S-40570206), por el 

precio de SESENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($60’599.999,00,).  

  

SEGUNDO: DECRÉTASE el levantamiento del embargo y secuestro que pesa 

sobre el bien adjudicado objeto de la garantía real en este asunto. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

TERCERO: CANCÉLENSE todos los gravámenes hipotecarios que afectan al 

bien adjudicado, al igual que la afectación a vivienda familiar, patrimonio de 

familia, prohibición de enajenación y/o preferencia, si fuere el caso. Líbrense las  
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comunicaciones pertinentes, tanto a la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos como a la Notaría respectiva. 

 

CUARTO: ORDÉNASE, a costa del adjudicatario la expedición de copias del acta 

mediante la cual se le adjudicó el inmueble y de esta providencia, para que sea 

inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

QUINTO: ORDÉNASE igualmente al Secuestre la ENTREGA del inmueble 

adjudicado, en la forma y término previsto en el artículo 456 del Código General 

del Proceso, a favor del adjudicatario JORGE ENRIQUE ALFONSO GALINDO, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79’519.659. Ofíciese.  

 

SEXTO: El valor del impuesto de remate previsto por el artículo 7º de la Ley 11 

de 1987, modificado por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, póngase a 

disposición de la oficina correspondiente, por secretaría procédase de 

conformidad.   

 

SÉPTIMO: Una vez se verifique la entrega del bien inmueble al adjudicatario y 

se observe el lleno de los requisitos exigidos en el numeral 7º del artículo 455 

del C.G.P., se resolverá sobre la entrega de los dineros producto del remate.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0085 

Demandante Matilde Cordero Neira   

Demandado Pedro Emilio Rincón Suescún  

Asunto Aprueba liquidación de crédito   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho, revisado en lo pertinente, secretaría de 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso  final del auto de fecha 7 de abril de los 

corrientes. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0085 

Demandante Matilde Cordero Neira   

Demandado Pedro Emilio Rincón Suescún  

Asunto Oficiar   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la demandante al correo institucional, córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines establecidos 

en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0093 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Javier Enrique Gutiérrez Rozo y Enyira Iliana Godoy Mejía   

Asunto Corre traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería al abogado RODNY FABIÁN ORTIZ CHAMORRO para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder sustituido.  

 

De otra parte, se dispone RECHAZAR DE PLANO la nulidad formulada por el 

apoderado actor en el escrito anterior, comoquiera que no se funda en alguna 

de las causales señaladas por el artículo 133 del C.G.P. 

 

No obstante, se pone de presente al togado que lo dispuesto por el Juzgado en 

autos de fechas 16 de octubre y 22 de noviembre de 2018, no impide correr 

traslado a las excepciones de mérito formuladas en su oportunidad por la parte 

demandada, y si bien es evidente que el Juzgado la requirió para que corrigiera 

la contestación, sin que la pasiva haya dado cumplimiento, esto no implica que 

se deban dejar de tramitar los medios de defensa señalados, en primera medida, 

porque los artículo 96 y 97 del C.G.P. nada refieren sobre tal consecuencia, y 

en segunda, porque el análisis que necesita el togado es propio de una posterior 

etapa procesal, sin que se procedente adelantarla a la actual. 

 

En todo caso, si la parte actora no se encontraba de acuerdo con el auto de 

fecha 3 de diciembre de 2019, que corrió traslado de las excepciones de mérito, 

ni con aquel de fecha 28 de enero de 2020 que lo corrigió, debió hacer uso de 

los recursos procedimentales a su alcance para demostrar su inconformidad, sin 

embargo, revisado el expediente se observa que no lo hizo en su oportunidad.  

 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

Proceso Reivindicatorio (demanda principal) 

Exped. Nº 257544003002-2018-0094 

Demandante Paola Andrea Varón Fonseca 

Demandado Clariza Fonseca Garzón   

Asunto Reconoce personería. Rechaza de plano nulidad 
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RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e17f1c68f82e0b3e5ad1844264a75b5fd36ab1f86565e1be12fcb002d40

a4139 

Documento generado en 08/06/2021 10:14:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, teniendo en cuenta lo 

resuelto con auto de la fecha, y con el de continuar a la etapa que le sigue a 

este proceso, se dispone señalar el día 26, del mes de JULIO, del año 2021, a 

la hora de las 10:00 A.M., para que tenga lugar la diligencia de Inspección 

Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con los Artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo indicado en el Art. 107 

ibídem.  Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se 

verían incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del Proceso)…”. Igualmente 

se les solicita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorios.  

  

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio (Declaración de pertenencia en reconvención)  

Exped. Nº 257544003002-2018-0094 

Demandante Clariza Fonseca Garzón      

Demandado Paola Andrea Varón Fonseca      

Asunto Señala nueva fecha inspección judicial  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem del 

demandado, aceptó el cargo para el cual fue designado, y contestó la demanda 

dentro del término de traslado concedido, sin hacer uso de medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ALVIS MARÍA POLO 

GERÓNIMO y en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2018-0349 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.        

Demandado Alvis María Polo Gerónimo 

Asunto Tiene por notificado curador. Ordena seguir adelante con la 

ejecución   
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CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-70496 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30  del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0356 

Demandante Yury Rocío Sierra Molina  

Demandado Luz Mery Enriquez Díaz  

Asunto Decreta secuestro  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra LUZ MERY ENRIQUEZ DÍAZ 

y en favor de YURY ROCÍO SIERRA MOLINA, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-70496 cuya ubicación 

y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el cual se 

está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de pago, 

para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las costas 

procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0356 

Demandante Yury Rocío Sierra Molina  

Demandado Luz Mery Enriquez Díaz  

Asunto Ordena seguir adelante con la ejecución   
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 7 de abril de 2021, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrada por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0149 

Demandante Banco de Bogotá S.A.        

Demandado José Edwin Grisales Villa 

Asunto Requiere curadora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0173 (Radicado de origen 2017-0197) 

Demandante Bancoomeva S.A.   

Demandado Carlos Iván Cortés Becerra 

Asunto Aprueba liquidación de crédito   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se tiene por revocado el poder conferido 

por el demandante JORGE IVÁN ARBELÁEZ CASTAÑO, al abogado LUIS 

ALBERTO CABANZO VEGA. 

 

No obstante, dada la cuantía del proceso, se requiere al demandado para que 

acredite con posterioridad su derecho de postulación,  confiriendo poder a un 

abogado legalmente autorizado (C.G.P., art. 73). 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. Nº 257544003002-2019-0176 (radicado de origen 2017-0294) 

Demandante Jorge Iván Arbeláez Castaño          

Demandado Rosalba García Velásquez, Mauricio García y Personas 

indeterminadas 

Asunto Tiene por revocado poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta la documental obrante en el proceso, se reconoce personería al abogado 

JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0189 (Radicado de origen 2018-0109) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Félix Antonio Rincón Rojas  

Asunto Reconoce personería  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 7 de abril de 2021, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0215 (Radicado de origen  2018-

0395) 

Demandante Reinaldo Medina Amaya, Emilce Yanory Chávez Ballesteros, 

Fanny Esperanza Durán Buriticá, Marta Yanet Usaquén 

Cortes, Rodrigo Flórez Díaz, Alba Lucía Gutiérrez Sánchez, 

Mirella Cantor Florez, John Jairo Umaña Tangarife y Florinda 

Amezquita Sánchez        

Demandado Cecilia Beatriz León Domínguez, Mercedes León de Moya y 

Personas indeterminadas 

Asunto Requiere curadora  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado 

por la parte actora al correo institucional, con el que informa que el demandado 

se encuentra cumpliendo el acuerdo de pago celebrado con la entidad 

demandante. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a disposición de las partes.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0328 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado John Alexander Giraldo Capera y Karen Regina Guarnizo 

Valencia   

Asunto Tiene en cuenta. Agrega a los autos  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem del 

demandado, aceptó el cargo para el cual fue designado, y contestó la demanda 

dentro del término de traslado concedido, sin hacer uso de medio exceptivo 

alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de PEDRO MIGUEL 

SALGADO GUERRERO, y en favor de BANCO DE BOGOTÁ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0423 

Demandante Banco de Bogotá        

Demandado Pedro Miguel Salgado Guerrero 

Asunto Tiene por notificado curador. Ordena seguir adelante con la 

ejecución   
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CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término de traslado concedido con auto del 12 de mayo de 2021. Por 

tanto, agréguese a los autos el informe rendido por el secuestre, para los efectos 

a que haya lugar. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0458 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.   

Demandado Daniel Alfonso Prado Forero y Jenny Milena Velandia Montoya  

Asunto Tiene en cuenta informe de gestión  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra MARTÍN 

NAGLES TAPIA Y LILIANA ROCÍO BARRAGÁN CARDOZO, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0546 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Martín Nagles Tapia y Liliana Rocío Barragán Cardozo   

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora    



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e701a6fb10675625aedea4aee3c60c5b005f4ab207aa01b1aa0905f81dc

8b969 

Documento generado en 08/06/2021 10:20:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el curador ad-litem designado 

para los HEREDEROS INDETERMINADOS DE  MANUEL ANTONIO 

PEÑALOZA BOGOTÁ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GILMA 

PEÑALOZA SOLÓRZANO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA 

LUISA SOLÓRZANO DE PEÑALOZA Y TERCEROS INDETERMINADOS, se 

notificó del auto admisorio de la demanda, y la contestó dentro del término de 

traslado concedido, sin hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se REQUIERE a 

la parte actora para que cumpla las restantes cargas que le fueron impuestas 

en el auto de apremio.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0565 

Demandante Elsi Edith Peñaloza Cely y Sonia Ángela Peñaloza Cely           

Demandado Fabio Peñaloza Solórzano, Jaime Peñaloza Solórzano, Leonor 

Peñaloza Solórzano, María Luisa Peñaloza Solórzano, Luis 

Alberto Peñaloza Solórzano, Víctor Manuel Peñaloza 

Solórzano, en su calidad de herederos determinados de 

Manuel Antonio Peñaloza Bogotá, herederos indeterminados 

de  Manuel Antonio Peñaloza Bogotá, herederos 

indeterminados de Gilma Peñaloza Solórzano, herederos 

indeterminados de María Luisa Solórzano de Peñaloza y 

terceros indeterminados                 

Asunto Tiene por notificado curador. Requiere a parte actora 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del mes de 

JUNIO del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 4 de febrero de 2020 (f. 112).  

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0646 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Hugo Bermúdez Quintana 

Asunto Señala fecha de secuestro  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designado con auto del 7 de abril de 2021, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

De otra parte, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos 

legales pertinentes las fotografías de la valla allegada por la parte actora. Así 

mismo, la constancia de radicación del oficio dirigido a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINMARCA, 

con el que se comunicó el decreto de una medida cautelar frente al inmueble 

objeto de demanda y su “CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN”. No obstante, la parte 

actora sírvase allegar un folio de matrícula actualizado, a fin de que  haga parte 

del proceso.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. Nº 257544003002-2019-0669 

Demandante Jorge Eliecer Cadena Guasca y Elsa Inés Párraga de Cadena         

Demandado José Adonay Rivera Sabogal y Personas indeterminadas 

Asunto Requiere curador. Agrega a los autos. Tiene en cuenta 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 24 de marzo de 2021, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0746 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A.        

Demandado Harold Yesid Ángel Suárez 

Asunto Requiere curadora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR a las entidades bancarias BANCO 

COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, CORPBANCA, BANCO 

POPULAR y BANCO FALABELLA, para que informen sobre el trámite dado al 

oficio No. 2233 del 6 de noviembre de 2019, con el que ese Juzgado comunicó 

el decreto de una medida cautelar. Secretaría OFICIE de conformidad, 

DEJÁNDO el oficio en la carpeta one drive del proceso a disposición de la parte 

actora, para su diligenciamiento.  

 

No accede el Despacho a la solicitud de requerir a los bancos SUDAMERIS, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, BBVA y BANCO CAJA SOCIAL, comoquiera que de estos obra 

respuesta en el plenario, las cuales se pone en conocimiento de la parte actora 

para los fines a que haya lugar (fs. 5 a 12, c.2). 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0746 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A.        

Demandado Harold Yesid Ángel Suárez 

Asunto Requiere entidades bancarias  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a la solicitud de dictar auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, comoquiera que no se reúnen los requisitos de que trata el artículo 

468 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que no se encuentra acreditado el registro de 

la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, siendo 

del caso remitirse a lo dispuesto con auto del 21 de abril de 2021. Para el efecto, 

secretaría de cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído, dejando el oficio a 

disposición de la parte actora para su diligenciamiento. 

 

Una vez se acredite de conformidad, se resolverá lo que corresponda a la luz 

del artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0752 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Héctor Nieto Alvarado  

Asunto No accede petición. Estarse a lo dispuesto con auto anterior. 

Oficiar   
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, SOLICÍTESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, se corrija la anotación No. 008 del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-131385, en el sentido de indicar que el 

radicado del proceso de la referencia es 2019-0929, y no como anteriormente 

se comunicó. En lo demás, la anotación deberá seguir incólume. 

    

Secretaría oficie de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0929 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia  

Demandado Miguel Ángel Calvache y Shirley Juliette Garzón Merchán   

Asunto Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se ordena el emplazamiento del demandado YEIRO CARDONA 

GIMÉNEZ bajo los parámetros establecidos en el artículo 10º del Decreto 806 

de 2020. Para el efecto, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el nombre de la persona convocada, las partes, la clase 

de proceso, y el Juzgado que la requiere (C.G.P., art. 108). El emplazamiento 

se entenderá surtido 15 días después de la divulgación en dicho registro. 

Vencido el término se procederá designar curador Ad- Litem, si a ello hubiere 

lugar, con quien se hará la notificación y se continuará con el trámite del 

proceso.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0942 

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.           

Demandado Yeiro Cardona Giménez                 

Asunto Ordena emplazamiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que el respectivo término venció sin que se haya hecho 

presente algún interesado (C.G.P. art, 490). 

 

De otra parte, vencido el término concedido con auto del 7 de abril de 2021, 

con apoyo en lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 68 del C.G.P., se 

dispone INTEGRAR a la señora MARIA ANA ALCIRA GUERRERO 

RODRÍGUEZ, en calidad de litisconsorte cuasi-necesaria (cesionaria) del 

heredero JUAN CARLOS MENESES RODRÍGUEZ.  

 

Se reconoce personería al abogado HAYDEN BARRAGAN MORA, para actuar 

como apoderado judicial de la litisconsorte reconocida, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Sobre las solicitudes elevadas por el apoderado judicial de la litisconsorte, no 

accede el Despacho a designar a su poderdante como secuestre, comoquiera 

que esta no es la etapa procesal para resolver de conformidad. No obstante, por 

secretaría vincúlese al togado a fin de que pueda acceder a la carpeta one drive 

del proceso, y expídanse las copias de la actuación que no reposa de manera 

virtual. Secretaría proceda de conformidad. 

 

De otra parte, agréguese a los autos, téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes y póngase en conocimiento de las partes la documentación allegada 

por la cesionaria, con la que acredita el trámite adelantado dentro del proceso 

de declaración de existencia y disolución de unión marital de hecho que lleva 

ante el JUZGADO DE FAMILIA de esta municipalidad, bajo el radicado No. 

2020-00597.    

Proceso Sucesión  

Exped. Nº 257544003002-2020-0035 

Causante Ciro Meneses Portela           

Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta. Reconoce personería. 

Señala fecha inventarios avalúos. Vincular correo electrónico 
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Finalmente, con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este asunto, se 

dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 5 del mes de AGOSTO del año 

2021, para llevar a cabo la continuación de la diligencia de INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de los bienes relictos en el sub-lite (C.G.P., art. 501). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible 

dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva 

invitación. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0116 

Demandante Banco de Bogotá S.A.   

Demandado María Smith Pinzón Suárez 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra MARÍA ELENA BLANCO BARRERA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0213 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado María Elena Blanco Barrera   

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0322 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Flor Alba Rodríguez de Carrillo 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5f0880b5d9cfde14ca7cb064fbc2cdb1a35869bb1650ef6e7cd29f21f429
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0340 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Héctor Aubin Arévalo Ruiz  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0386 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia 

Demandado Ricardo Alberto Lozano Rivas 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f33e25f82d0f297cf2929df690319e8784e2afc731925271b581e4839df1

04c9 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0406 

Demandante Titularizadora Colombiana Hitos S.A. endostaria del Banco 

Davivienda S.A. 

Demandado Floresmiro Prieto Aldana 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda, (Mecanismo de pago 

directo) iniciada por el FINANZAUTO S.A., contra NELSON RICARDO 

VILLAMIL GARZÓN, comoquiera que la parte actora concedió al demandando 

un plazo para el cumplimiento del contrato de garantía mobiliaria. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la acción fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

  

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2020-0459 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Nelson Ricardo Villamil Garzón 

Asunto Termina actuación 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-136804 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0525 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Ruberth Javier Maldonado Dionicio 

Asunto Decreta secuestro 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra RUBERTH JAVIER 

MALDONADO DIONICIO y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-136804 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0525 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Ruberth Javier Maldonado Dionicio 

Asunto Ordena seguir adelante con la ejecución 
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JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-135522 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0528 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado María Cened Montaña y José Uriel Patiño Ussa 

Asunto Decreta secuestro 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados MARÍA CENED 

MONTAÑA Y JOSÉ URIEL PATIÑO USSA, guardaron silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra MARÍA CENED MONTAÑA Y 

JOSÉ URIEL PATIÑO USSA, y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-135522 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0528 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado María Cened Montaña y José Uriel Patiño Ussa 

Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-169740 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0602 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Ferney Barragán Lozada 

Asunto Decreta secuestro 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado FERNEY 

BARRAGÁN LOZADA, guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra FERNEY BARRAGÁN 

LOZADA y en favor de BANCO CAJA SOCIAL, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-169740 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0602 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Ferney Barragán Lozada 

Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6fe633098c3f319903e09f6e954c058509da228b4745175a798f573bc64

74c49 

Documento generado en 08/06/2021 10:24:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-158108 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M.  del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0604 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado José Eduardo López Fonseca y Yeny Katherine Guevara Ardila 

Asunto Decreta secuestro 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados JOSÉ 

EDUARDO LÓPEZ FONSECA Y YENY KATHERINE GUEVARA ARDILA, 

guardaron silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JOSÉ EDUARDO LÓPEZ 

FONSECA Y YENY KATHERINE GUEVARA ARDILA, y en favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-158108 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0604 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado José Eduardo López Fonseca y Yeny Katherine Guevara Ardila 

Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c59cb71cfeacf85ffd85bb32828978730c3839ff958933dac115a683abc8

c840 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o los bienes que 

se llegaren a desembargar, de propiedad del demandado NÉSTOR MANUEL 

CRUZ MENDOZA, dentro del proceso coactivo que la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ lleva en su contra.  

 

Secretaría oficie de conformidad. Limítese la medida a la suma de 

$85.000.000,00 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0692 

Demandante Nilson Esteban Díaz Hernández 

Demandado Néstor Manuel Cruz Mendoza y Nubia Milena Rubiano Huertas 

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada FARIDY ASTRID 

YATE BAQUERO, guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0014 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Faridy Astrid Yate Baquero  

Asunto Tiene en cuenta 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0142 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Jhon Humberto Laiton Carreño 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0177 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Jhon Sebastián Suárez Zamora 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0178 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Jeferson Andrés Moreno Mateus 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0181 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Haidy Osmany Ríos Cano  

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0182 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jorge Orlando Puerto Celi 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0186 

Demandante Cartera Ejecutada Moviaval S.A.S. 

Demandado Willi Anderson Álvarez Roncancio 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Declarativo (Simulación de contrato de compraventa) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0199 

Demandante María Teresa Fernández Vargas 

Demandado Ana del Carmen Plazas Balaguera y Miryam Balaguera 

Fajardo 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento oportuno a lo ordenado por el Despacho en el auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho 

RECHAZA la presente demanda. Devuélvanse sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Restitución de Bien inmueble Arrendado 

Exped. Nº 257544003002-2021-0200 

Demandante Sandra Jeannethe Cubides Gamba 

Demandado Visual Marke S.A.S. y Anderson Rojas Andrade 

Asunto Rechaza demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A., contra LUIS ALFREDO CHAPARRO BARRERA Y 

JANETH GUTIÉRREZ HERRERA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda, contenida en el pagaré No. 9450083755. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0217 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Alfredo Chaparro Barrera y Janeth Gutiérrez Herrera 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

85d548ca5c01df185d263c9b87fc92ce07645b3916973a6bf93585a500

ea6931 

Documento generado en 08/06/2021 10:28:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, no es posible acceder a la 

petición elevada por la parte actora de terminar el proceso respecto del pagaré 

No. 5303710214711548, comoquiera que dicho cartular no fue allegado como 

base de la ejecución.  

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef5508cd8dcca9b8ea136bc4e6b8eaa8f134d406f544a8b6a84528e5f98

028a0 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0217 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Alfredo Chaparro Barrera y Janeth Gutiérrez Herrera 

Asunto No accede a petición  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el encabezado y el 

inciso primero del auto de mandamiento ejecutivo fecha 26 de mayo de 2021, 

en el sentido de indicar que la parte demandada está conformada por MARÍA 

ISMELDA GUTIÉRREZ MONTOYA Y ELÍAS ORLANDO ROMERO 

BARRAGÁN, y no como anteriormente se dijo. En lo demás, el auto del 26 de 

mayo de 2021 queda incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0249 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado María Ismelda Gutiérrez Montoya y Elías Orlando Romero 

Barragán 

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LADY LILIANA 

MARTÍNEZ SUESCUN, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52952971: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

141.978,2837 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’103.531,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3,762.7290 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de enero de 2020 y el 5 de noviembre de 2020, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’036.327,43 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0315 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo           

Demandado Lady Liliana Martínez Suescún                   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $2’126.798,38 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-127806 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ULIANA 

CORONADO BUSTOS, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 60366811: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

108.822,9438 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $29’963.516,11 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5653,5205 UVR por concepto de dieciséis (16) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de agosto de 2019 y el 15 de noviembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’556.651,08 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0316 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo           

Demandado Uliana Coronado Bustos                   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $4’672.361,52 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-137800 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A., contra ALEXANDER BARRERA ROJAS por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda contenida en el 

pagaré No. 20990196171. 

  

SEGUNDO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que el pagaré No. 20990196171 base de la ejecución fue adosado 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa 

allegada con el escrito de terminación. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCOLOMBIA S.A. contra ALEXANDER BARRERA ROJAS por PAGO 

TOTAL de la obligación objeto de la demanda contenida en los pagarés de 

fechas 5 de mayo de 2017 y 17 de marzo de 2017. 

  

CUARTO: ORDENAR el desglose de los pagarés de fechas 5 de mayo de 

2017 y 17 de marzo de 2017 que sirvieron de base de la presente acción 

ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con las constancias 

pertinentes del artículo 116 del C.G.P, en la forma señalada en el ordinal 

segundo de esta providencia. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0317 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Alexander Barrera Rojas                   

Asunto Termina proceso por pago de la obligación 
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QUINTO: NO HAY LUGAR A ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares, comoquiera que no se practicaron en el proceso.  

 

SEXTO: Sin costas a las partes. 

    

SÉPTIMO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

903477cf440d753c576e848688854d3275a0f68435424663b2d548194c

8ce970 

Documento generado en 08/06/2021 10:28:53 AM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida y legal forma que la escritura pública No. 5756 del 30 

de septiembre de 2013, contentiva de la garantía real que se pretende 

efectivizar, cuenta con las formalidades establecidas en el artículo 42 del Decreto 

2163 de 1970. Lo anterior, ya que no se observa la respectiva constancia en el 

archivo digital. 

 

2. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de 

garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P. 

art. 468). 

 

3. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, este no lo confiere como persona 

natural, sino en representación de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0318 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Yeimi Yazmín Figueroa Herrán                   

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, 

revisada la “FACTURA DE VENTA No. FEC1-11714” allegada como base de la 

ejecución, puede observarse que adolece por sí sola de los requisitos exigidos 

por el artículo 148 de la Ley 142 de 1994, razón por la cual no puede brindársele 

mérito ejecutivo. 

 

En efecto, el artículo 148 de ña Ley 142 de 1994, establece: 

 

“Los requisitos formales de las facturas serán los que determinen las condiciones 
uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente 

para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se 
ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus 
consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, 

y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago. 
  

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa 
hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se 
presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a 

la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará 
obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de 

conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes 
a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar 
la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario”. 

 

Puede extractarse de lo anterior, que en el presente asunto el título ejecutivo es 

complejo, pues no sólo se encuentra conformado por la factura de venta No. 

FEC1-11714, sino además por el contrato de prestación de servicios respectivo, 

con el cual se puede saber si la parte actora elaboró la factura en debida forma, 

la manera en que se determinaron los consumos, y el precio, plazo y modo en 

el que debe hacerse el pago derivado del uso del servicio. Por tanto, la no 

aportación de dicho documento, impide que la obligación reclamada sea clara, 

expresa y exigible, impidiendo que pueda dársele a la factura vocación de mérito 

ejecutivo. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0319 

Demandante Sociluz S.A. E.S.P. 

Demandado Arcillas Superior S.A.S.                   

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 
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En consecuencia, como el demandante no adosó de manera completa el título 

complejo base de la ejecución, no puede deducirse de este una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado, lo que implica el incumplimiento de 

los requisitos exigidos en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y la negación de la 

orden compulsiva solicitada por el actor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado CARLOS ALBERTO 

ORJUELA PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80’228.984, 

en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se 

relacionan: BANCOLOMBIA, BCSC, BANCO ITAU, BANCO BBVA 

COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA.S.A., BANCO DE  BOGOTÁ,  BANCO  

DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO 

AGRARIO. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $150’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0320 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.           

Demandado Carlos Alberto Orjuela Perdomo                   

Asunto Decreta embargo  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra CARLOS ALBERTO 

ORJUELA PERDOMO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 207419311267-4938130096938810: 

 

1.1. Por la suma de $55’781.866,70 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (09 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 207419310915: 

 

2.1. Por la suma de $24’169.471, 38 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (09 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0320 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.           

Demandado Carlos Alberto Orjuela Perdomo                   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor NELSON EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATIVA, este no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0321 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Rosa Elvira León Bermúdez 

Asunto Inadmite 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ee5bf85635c6449e83bd8d5f5e7ddb17418fb69c50c58dcd5283cc1d7e7

9f482 

Documento generado en 08/06/2021 10:28:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado CAFÉ Y LICORES COCO MAR, identificado con número de 

matrícula 3204258. Ofíciese de conformidad a la Cámara de Comercio de 

Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada MARTHA CECILIA 

CERQUERA LÓPEZ en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a 

continuación se relacionan: BANCO BBVA S.A., BANCO FALABELLA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV 

VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO COOMEVA, BANCO CITIBANK, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO MUNDO MUJER, 

BANCO FINANDINA, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA S.A., MULTIBANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAÚ, BANCO 

DAVIVIENDA, , BANCO SUDAMERIS. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $150’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0322 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.           

Demandado Martha Cecilia Cerquera López                   

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra MARTHA CECILIA 

CERQUERA LÓPEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 4395985162: 

 

1.1. Por la suma de $28’556.706,11 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6’777.648,61 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

1.4. Por la suma de $36.667,70 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 297419330723: 

 

2.1. Por la suma de $29’322.603,17 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada  

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0322 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.           

Demandado Martha Cecilia Cerquera López                   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (09 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $4’344.453,12 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

2.4. Por la suma de $436.075,93 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5471290001951215: 

 

3.1. Por la suma de $2’267.703,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (09 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $81.063,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

2.4. Por la suma de $197.483,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0323 

Demandante Cartera Ejecutada Moviaval S.A.S. 

Demandado Willi Anderson Álvarez Roncancio 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DAYRO MEDINA 

ESPEJO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700473900146680: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

168.651,431 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’029.952,53 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2570,1549 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 7 de septiembre de 2020 y el 7 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $716.710,57 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0325 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Dayro Medina Espejo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’941.749,56 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-177001 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTÉS 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS FABIÁN 

ROMERO SILVA Y PAOLA ANDREA HERRERA LEMUS, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700457400216317: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

150.511,8483 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’021.417,99 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4411,5030 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’231.230,20 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0326 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Fabián Romero Silva y Paola Andrea Herrera Lemus 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’718.100,79 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-182425 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de INGRID 

JOHANNA HIGUERA PERALTA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200163901: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

141.188,8163 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’418.519,74 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6403,5434 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 22 de junio de 2020 y el 22 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’787.199,51 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0327 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Ingrid Johanna Higuera Peralta 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,20% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’953.295,26 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 05700462300063397: 

 

2.1. Por la suma de $98.207,06 pesos m/cte. por concepto de capital acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,31% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $765.464,21 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 30 de junio y el 30 de septiembre de 2020, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 20,31% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.5. Por la suma de $14.535,39 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146032 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EMERSSON STIB 

FAJARDO BULLA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80247606: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

163.798,0036 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’049.545,11 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7933,1164 UVR por concepto de diecinueve (19) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 5 de julio de 2019 y el 5 de enero de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’181.853,73 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0328 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Emersson Stib Fajardo Bulla 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’333.364,89 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-139606 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0329 

Demandante Sociluz S.A. E.S.P. 

Demandado Cidegas S.A. en Liquidación  

Asunto Rechaza demanda por factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de VLADIMIR 

GIOVANNI GÓMEZ CUELLAR Y JENNY ROCÍO CUARTAS BERMÚDEZ, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200140651: 

 

1.1. Por la suma de $32’937.012,98 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 17,63% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’703.573,00 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 17,63% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0330 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Vladimir Giovanni Gómez Cuellar y Jenny Rocío Cuartas 

Bermúdez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’483.501,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-163212 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ROBINSON 

CAPERA ROMERO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700126625: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

213.297,0472 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59’802.778,99 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1049,2163 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 2 de septiembre de 2020 y el 2 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $292.732,19 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0331 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Robinson Capera Romero 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’566.198,21 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-230381 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8a2c9478b028b46a3261c2b0740adc5f7283424344bc2ba75f4bab8b56

502cf4 

Documento generado en 08/06/2021 10:32:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSE ADRIAN 

TORRES MARROQUIN, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300227319: 

 

1.1. Por la suma de $36’510.774,13 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,38% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’331.060,00 por concepto de ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 11 de septiembre de 2020 y el 11 de abril de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,38% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0332 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Adrián Torres Marroquín   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’966.965,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170888 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1fbb9259dbb9102d18f1a4b2ab6c604687b955e82bee6882f8d4be9f59

7cba3e 

Documento generado en 08/06/2021 10:32:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DANNY DANIEL 

SUÁREZ GUTIÉRREZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700004400255513: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

128.609,7300 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’798.904,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4071,1160 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 7 de septiembre de 2020 y el 7 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’122.368,67 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0333 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Danny Daniel Suárez Gutiérrez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’205.555,44 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-149000 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GUAZCA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ELSY MARINA 

CARBONO ACOSTA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300116082: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

123.693,6100 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’465.938,01 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7707,3178 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 12 de septiembre de 2020 y el 12 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’125.525,26 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0334 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Elsy Marina Carbono Acosta 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’661.635,84 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-119102 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GUAZCA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OSCAR STEVEN 

CIFUENTES BECERRA, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800125128: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

151213,6600 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’073.461,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7668,5186 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’113.865,48 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0335 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar Steven Cifuentes Becerra 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’572.265,46 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-132167 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GUAZCA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OLGA CECILIA 

FARFÁN MOJICA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20915405: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169167,4134 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’875.545,94 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8435,4202 UVR por concepto de veinte (20) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de agosto de 2019 y el 15 de marzo de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $2’337.417,82 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0336 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Olga Cecilia Farfán Mojica 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $8’189.874,02 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “seguros” 

en la pretensión PRIMERA F. de la demanda. Toda vez que no se allegó título 

ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-166243 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARCO 

WILLINGTON PINZÓN FUENTES, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

INVERSORA DE COLOMBIA S.A.S. INVERCOLSAS, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 033-1: 

 

1.1. Por la suma de $118’245.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (8 de diciembre de 2020) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-84905 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0337 

Demandante Inversora de Colombia S.A.S. INVERCOLSAS 

Demandado Marco Willington Pinzón Fuentes 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento. Lo anterior, ya que el 

aportado va dirigido a otro Despacho Judicial (C.G.P. art.82, num. 1°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0338 

Demandante Resfin S.A.S.  

Demandado Jhonatan Velasco Camilo  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento. Lo anterior, ya que el 

aportado va dirigido a otro Despacho Judicial (C.G.P. art.82, num. 1°). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0339 

Demandante Resfin S.A.S.  

Demandado Yennifher Hernández Robayo  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor HAROLD MURILLO VIVEROS, este no lo confiere como persona natural, 

sino en representación de la entidad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0341 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado Jorge Eliecer Patiño Hurtado  

Asunto Inadmite 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LIZETH 

JOHANNA GONZÁLEZ ALFONSO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800080554: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

122183,0346 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’750.631,86 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4145,3999 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 29 de junio de 2020 y el 29 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’145.084,23 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0342 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Lizeth Johanna González Alfonso 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’076.001,05 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-129814 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., 

art. 468). 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0343 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado David Andrés Bernal Romero y Claudia Villalobos Pérez  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA NELCY 

LÓPEZ SÁNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de NATALY MAYERLY 

SEQUERA SUÁREZ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 01: 

 

1.1. Por la suma de $60’000.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde el 30 de diciembre de 2019 hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-226490 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0344 

Demandante Nataly Mayerly Sequera Suárez  

Demandado María Nelcy López Sánchez  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Se reconoce personería al abogado JOSE FERNANDO CABRERA PERDOMO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, la togada no lo confiere como persona 

natural, sino en representación de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0345 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Omar Ospina Orozco  

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital legible de los pagarés base de la ejecución, ya que la 

aportada, en muchos apartes luce incomprensible (Decreto 806 de 2020, art. 

6°) 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0348 

Demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio 

Demandado Diego Armando Capera Ortiz 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 1829 del 4 de julio de 2018, 

contentiva de la garantía real que se pretende efectivizar, con las formalidades 

establecidas en el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970.  

 

2. Adecúese el acápite de la demanda denominado “MANIFESTACIÓN 

ESPECIAL”, se acuerdo a los anexos de la demanda. 

 

3. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

4. Acredítese en debida forma la calidad de quien confiere el poder en nombre 

de la entidad demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0349 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia 

Demandado Audonias Lozano Rivera 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANGIE LORENA 

GONZÁLEZ REYES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 34314: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

220374,63 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61’609.936,97 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3508,05 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

1° de diciembre de 2020 y el 1° de mayo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $970.572,23 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0350 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Angie Lorena González Reyes 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’336.081,87 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-232591 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

MILENA BELTRÁN VARGAS, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 20611 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144.924,91 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’516.526,66 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3745,56 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de enero y el 1° de mayo de 2021, relacionadas en las pretensiones de 

la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’037.245,95 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0351 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Sandra Milena Beltrán Vargas   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’733.528,03 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170988 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de 

garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P. 

art. 468). 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, este no lo confiere como persona 

natural, sino en representación de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0352 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Nancy Consuelo Collazos Tibocha 

Asunto Inadmite 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa 

que el documento allegado como base de la acción no cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P., para que pueda ser tenido como título 

ejecutivo.  

 

En efecto, el documento denominado “PROMESA DE COMPRAVENTA DE 

INMUEBLE” no es claro en establecer las obligaciones que corresponden a las 

partes, en específico, aquella que tiene que ver con el otorgamiento de la 

escritura pública que perfecciona la venta prometida, pues si bien en su cláusula 

SEXTA se menciona como lugar “…la Notaría cuarenta y ocho …”, nada se dice 

sobre la ciudad a la que pertenece la misma. Nótese, que el formato pre impreso 

trae el espacio para diligenciar la respectiva información (“…del Círculo de…”), 

pero al acudir a este es claro que se encuentra en blanco, ausencia que resta 

mérito ejecutivo al cartular que se pretende traer como base de la ejecución. 

 

Así las cosas, no cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del 

C.G.P. para que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de 

especificación en el lugar donde se debía perfeccionar el negocio, impide dar 

claridad a la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

 

Proceso Ejecutivo Obligación de Suscribir documento 

Exped. Nº 257544003002-2021-0353 

Demandante José Manuel Jiménez 

Demandado Álvaro Andrés Rodríguez González                    

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0354 

Demandante Liliana Moreno Sánchez  

Demandado Alfonso Riveros y Francisco Escobar Torres  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/06/2021 10:36:05 AM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0355 

Demandante Guillermo de Jesús Arango Agudelo  

Demandado Emerson Roa Salazar 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este juez de conocimiento. Lo anterior, ya que el 

aportado va dirigido a otro Despacho Judicial (C.G.P. art.82, num. 1°). 

 

3. Aclárense las razones por las que, en el escrito de solicitud se menciona que 

el vehículo objeto de captura, es la motocicleta de placas JUH41F, si de los 

documentos aportados como soporte, se observa que corresponde a la de placas 

ZCR10C. 

 

4. Aclárese si los hechos y pretensiones de la solicitud de la referencia son 

similares a los contenidos en la radicada en este mismo Despacho Judicial bajo 

el No. 2021-0177. Lo anterior, ya que coinciden las partes, la apoderada 

judicial de la actora, las pretensiones y los documentos que se mencionan como 

base de la acción.  

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0356 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Jhon Sebastián Suárez Zamora 

Asunto Inadmite 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital completa de la escritura pública No. 8224 del 3 de 

noviembre de 2017, contentiva de la garantía real que se pretende efectivizar, 

que cuente con las formalidades establecidas en el artículo 42 del Decreto 2163 

de 1970. Lo anterior, ya que la aportada luce incompleta. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0359 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Andrés David Pérez Barrera  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0360 

Demandante Eugenio Suárez Sandoval S.A.S. (antes Eugenio Suárez 

Sandoval y Cia Ltda.)   

Demandado Marco Tulio Méndez González y Laureano de los Santos Prieto 

Rodríguez  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este Juez de conocimiento. Lo anterior, ya que la iniciada 

va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0362 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Yan Carlos Hernández Miranda 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENIFFER 

MARÍA SALAZAR ORTIZ, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1030584248: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

188699,6506 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52’611.651,50 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1369,8516 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de noviembre de 2020 y el 15 de marzo de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $381.930,52 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0363 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Jeniffer María Salazar Ortiz   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’076.453,96 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-217450 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ROSIRIS ELENA 

CARO CARVAL, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 22493996: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

170193,3412 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’492.128,50 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1064,5333 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de noviembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $297.055,99 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0364 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Rosiris Elena Caro Carval    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’392.396,75 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-228857 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ILEANA MARÍA 

DEL PERPETUO SOCORRO GIRALDO CORREDOR, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 31238001: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

149719,0264 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’778.809,85 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2220,1896 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de diciembre de 2020 y el 15 de abril de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $619.539,69 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0365 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Ileana María del Perpetuo Socorro Giraldo Corredor  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’600.123,87 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167698 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de OLMAN 

ALEJANDRO VELÁSQUEZ CLAVIJO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80156066: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

250.709,8801 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69’960.115,69 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1170,2521 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de diciembre de 2020 y el 15 de abril de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $326.556,63 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0366 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Olman Alejandro Velásquez Clavijo  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’983.383,31 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-224949 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WIDER 

AGUDELO BABATIVA Y YEIMY CAROLINA LOZANO SANDOVAL, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200180186: 

 

1.1. Por la suma de $32’219.602,24 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’652.855,34 por concepto de veinte (20) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 2 de octubre de 2019 y el 2 de mayo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0367 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Wider Agudelo Babativa y Yeimy Carolina Lozano Sandoval  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $6’608.935,47 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-167098 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que remitió al correo electrónico del demandado 

una copia de la demanda y sus anexos. Lo anterior, comoquiera que el 

demandante allega escrito de medidas cautelares (Decreto 806 de 2020, art. 

6°, inc. 4°). 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por el 

doctor NELSON EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATIVA, este no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la sociedad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada ÁNGELA MARÍA 

RESTREPO RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43’082.274, en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a 

continuación se relacionan: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COOMEVA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, SCOTIABANK 

COLPATRIA, FALABELLA, FINANDINA, BANCO W y BANCO ITAU. 

Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $76’000.000,00. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-155355 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 

oficio en tal sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

TERCERO: OFICIAR a COMPENSAR E.P.S. con el fin de solicitar información 

sobre el nombre y dirección del empleador de la demandada, que se puedan 

tener registrados en sus bases de datos. Lo anterior, con el fin de obtener algún 

dato que permita a la parte actora solicitar medidas cautelares. 

 

Secretaría proceda de conformidad, indicando que la información requerida se 

pide con fundamento en lo dispuesto en el literal a) artículo 10º de la Ley 1581 

de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales, y en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 
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Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra ÁNGELA MARÍA 

RESTREPO RESTREPO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 207419329951: 

 

1.1. Por la suma de $29’988.761,22 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’829.277,32 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.4. Por la suma de $482.086,40 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 4546000002595794-5471290001118294: 

 

2.1. Por la suma de $2’864.493,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 
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2.3. Por la suma de $289.734,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.4. Por la suma de $93.192,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la Unidad de Explotación Económica 

identificado con número de matrícula 3295005, de propiedad del demandado 

CARLOS ALBERTO DÍAZ. Ofíciese de conformidad a la Cámara de Comercio 

de Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Singular 
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Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Código de verificación: 

149649ba7f7cc3b6ee5e0f311118061f93484310d4e4434886ea91b2ed

5d4a38 

Documento generado en 08/06/2021 10:35:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra CARLOS ALBERTO DÍAZ, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 155537531: 

 

1.1. Por la suma de $10’575.360,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’388.564,64 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.4. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “otros 

conceptos”. Toda vez que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de 

dicha obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 207419329428: 

 

2.1. Por la suma de $28’213.476,53 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 
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2.3. Por la suma de $2’543.530,48 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.4. Por la suma de $376.004,74 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.5. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “otros 

conceptos”. Toda vez que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de 

dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado GERMAN JAIMES TABOADA, para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la Unidad de Explotación Económica 

identificado con número de matrícula 3218029, de propiedad del demandado 

EDIXON EDEGARDO PEÑA MENDEZ. Ofíciese de conformidad a la Cámara de 

Comercio de Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del artículo 

593 C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Singular 
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Demandado Edixon Edegardo Peña Méndez  

Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra EDIXON EDEGARDO PEÑA 

MENDEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 4144890008128947: 

 

1.1. Por la suma de $39’385.820,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’136.414,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.4. Por la suma de $615.561,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.5. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “otros 

conceptos”. Toda vez que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de 

dicha obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 207419319007: 

 

2.1. Por la suma de $28’241.003,75 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de  
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Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $4’750.320,69 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.4. Por la suma de $459.912,80 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.5. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “otros 

conceptos”. Toda vez que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de 

dicha obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5536620013502023: 

 

3.1. Por la suma de $13’560.747,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $1’043.196,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

3.4. Por la suma de $220.997,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

3.5. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de “otros 

conceptos”. Toda vez que no se allegó título ejecutivo suficiente contentivo de 

dicha obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se reconoce personería al abogado GERMAN JAIMES TABOADA, para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este Juez de conocimiento. Lo anterior, ya que la iniciada 

va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0373 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Jhon Alexander Carlosama Mosquera 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LEIDY JOHANNA 

TARAZONA SILVA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900115096: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

159.306,7600 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44’635.522,51 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

704,4966 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 7 de noviembre de 2020 y el 7 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $197.356,62 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0374 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Leidy Johanna Tarazona Silva  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’695.214,41 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-208036 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDWAR YAIR 

FERNÁNDEZ TORRES Y YESMI CAROLINA SIERRA FERNÁNDEZ, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008300416877: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

154903,0100 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’401.655,53 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5804,5256 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de noviembre de 2020 y el 1° abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’626.071,10 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0375 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Edwar Yair Fernández Torres y Yesmi Carolina Sierra 

Fernández  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’566.048,30 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-174496 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS JULIO 

COTAMO RISCANEVO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200165757: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

120568,6200 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’781.638,81 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4746,0831 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 3 de noviembre de 2020 y el 3 de mayo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’329.560,60 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0376 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Carlos Julio Cotamo Riscanevo  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’412.026,96 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-170152 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado JHON FREDDY 

MORA BENAVIDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1’026.259.482, en las cuentas bancarias de las entidades financieras que a 

continuación se relacionan: BANCOLOMBIA,  BCSC,  BANCO  ITAU,  BANCO  

BBVA  COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  

BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO  AV  VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y 

BANCO AGRARIO. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $125’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0377 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Jhon Freddy Mora Benavides 

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra JHON FREDDY MORA 

BENAVIDES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 02-01209545-03: 

 

1.1. Por la suma de $9’957.228,27 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 6885013706: 

 

2.1. Por la suma de $21’737.185,46 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 207419328214: 

 

3.1. Por la suma de $29’513.171,12 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de  

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0377 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Jhon Freddy Mora Benavides 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de marzo de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98b77d84963e564e3345e1f864f2576e925600f6137250c092dff9141cc

72290 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Documento generado en 08/06/2021 

10:39:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado JOSÉ ARNULFO 

CHILA MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79’971.398, en 

las cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se 

relacionan: BANCOLOMBIA, BCSC, BANCO ITAU, BANCO BBVA 

COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ,  BANCO  

DE  OCCIDENTE,  BANCO  AV  VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO 

AGRARIO. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $85’000.000,00. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 362-24956 de propiedad de la parte demandada. Líbrese oficio 

en tal sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0378 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado José Arnulfo Chila Méndez 

Asunto Decreta embargo 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra JOSÉ ARNULFO CHILA 

MÉNDEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 207419240396: 

 

1.1. Por la suma de $5’687.831,13 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 6885015628: 

 

2.1. Por la suma de $36’230.400,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0378 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado José Arnulfo Chila Méndez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Alléguese copia legible de la tarjeta de propiedad anunciada en el numeral 3 

del acápite anexos. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0381 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Mauricio Quiñonez Ortiz 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MIGUEL 

ENRIQUE HERRERA VARÓN, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80209367: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

243930,7018 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $66’975.784,02 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,87% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8985,7350 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de enero y el 5 de noviembre de 2020, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’474.149,36 pesos m/cte.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0382 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Miguel Enrique Herrera Varón   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,87% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $10’332.265,44 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-70529 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a3875773a287bd6d1124a2ebf223afb48ea3c00a6b80b78a7f67ba24f7c

c7c9c 

Documento generado en 08/06/2021 10:38:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 
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electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro proceso y a otro 

Despacho Judicial. 

 

2. Comoquiera que en el hecho 10 de la demanda, el apoderado actor refiere 

que lo pretendido es iniciar una acción dirigida a hacer efectiva la respectiva 

garantía real, diríjase la misma solamente contra el propietario actual del bien 

inmueble objeto de hipoteca, conforme lo señala el numeral 1° del artículo 468 

del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0383 

Demandante Luis Alberto Najar Molina  

Demandado Jesús Efrén Garzón Moreno  

Asunto Inadmite 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárese la pretensión SEGUNDA de la demanda de cara a lo manifestado en 

el hecho CUARTO de la misma, comoquiera que se piden intereses de mora 

desde el 1° de marzo de 2019, pero se dice que el demandado dejó de efectuar 

el respectivo pago el 28 de marzo del mismo año.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0384 

Demandante Tiberio Hernández Galeano  

Demandado Ismael Eleazar Romero Gutiérrez  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese el documento anunciado como base de la ejecución, denominado 

“CONTRATO DE COMPRAVENTA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL”. En todo caso, 

aclárese si la base de la acción es el referido contrato, o las letras de cambio 

aportadas con la demanda.  

 

2. Aclárese si lo pretendido por el demandante son intereses de mora o hacer 

efectiva la cláusula penal pactada en el contrato base de la ejecución. Lo 

anterior, toda vez ambos conceptos resultan incompatibles entre sí, de acuerdo 

a lo dispuesto en los artículos 1592 del Código Civil y 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

3. Aclárese la pretensión 1. de la demanda, ya que se pide librar mandamiento 

por la suma de 20’000.000,00, pero a reglón seguido se habla de $38’000.000,00.  

 

4. Aclárese y desacumúlese la pretensión 2. de la demanda, especificando la 

fecha de vencimiento de cada una de las letras de cambio que menciona de 

manera genérica. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0385 

Demandante Daniel Suárez Rivera  

Demandado Eliceo Amado Díaz  

Asunto Inadmite 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso conferido a la abogada VIVIANS 

ADRIANA CAICEDO HERRERA, bien sea bajo los requisitos exigidos por el 

C.G.P., o por el Decreto 806 de 2020, conforme sea el caso. Lo anterior, toda 

vez que a pesar de manifestar en el escrito de la demanda que se encuentra 

inscrita a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S., no 

puede actuar como endosataria en procuración de la entidad demandante, ya 

que dada la naturaleza jurídica de dicha figura solamente puede ser ejercida por 

el representante legal de la sociedad endosataria o quien hagas sus veces en 

dichas funciones. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0386 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Zendy Larrarte Cadavid y Javier Andrés Ramírez Lizarazo  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Aclárese si lo pretendido con la solicitud es lograr la aprehensión del vehículo 

de placas FCV41J o de aquel de placas ZCQ31C. Según sea el caso, debe 

corregirse la solicitud y allegarse la respectiva documentación conforme lo 

dispuesto en el Decreto 1835 de 2015. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0387 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Iván Alberto Acuña Rodríguez 

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Alléguese copia legible de la tarjeta de propiedad anunciada en el numeral 3 

del acápite anexos. 

 

3. Alléguese copia legible del “CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA SOBRE 

VEHÍCULO” anunciado en el numeral 4 del acápite anexos. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0388 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Jhon Carlos Bolívar González  

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal señalado en el 

numeral 1. del acápite denominado “MEDIOS DE PRUEBA”, ya que el aportado 

luce incompleto. 

 

2. Alléguese el poder especial conferido ante la Notaría 26 de Bogotá, señalado 

en el numeral 3. del acápite denominado “MEDIOS DE PRUEBA”, ya que a pesar 

de mencionarlo no viene con el archivo digital. 

 

3. Acredítese en debida forma el envío de la comunicación de que trata el 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, ya que se aporta una guía, 

pero no la constancia del escrito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0389 

Demandante Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 

Demandado Elbercio Guerrero Ariza  

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, a través de apoderada judicial, contra YOHANA MARCELA 

DUARTE QUEVEDO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas EHO685 de propiedad de 

la señora YOHANA MARCELA DUARTE QUEVEDO, y su ENTREGA en favor de 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Ofíciese a 

la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera 

de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo 

aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0390 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial  

Demandado Yohana Marcela Duarte Quevedo 

Asunto Admite oficiar 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0393 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos   

Demandado José Daniel Vásquez Gómez   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDISON 

EDUARDO ESPITIA MUÑOZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700455400068472: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

232222,9800 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $65’150.784,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4515,9532 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 13 de agosto de 2020 y el 13 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’263.608,60 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0394 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Edison Eduardo Espitia Muñoz    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’469.329,77 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172851 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cbdaffc80c37a999220665ef10c6b5c2ecd410025e48e7f1f7a49c9a2757

ed7b 

Documento generado en 08/06/2021 10:39:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0395 

Demandante Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado Ancizar Vargas Arias  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este Juez de conocimiento. Lo anterior, ya que la iniciada 

va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0396 

Demandante Respaldo Financiero S.A.S. 

Demandado Carlos Alberto Jiménez Lozano 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Aclárese si los hechos y pretensiones de la demanda de la referencia son 

similares a los contenidos en la radicada en este mismo Despacho Judicial bajo 

el No. 2021-0312. Lo anterior, ya que coinciden las partes, la apoderada 

judicial de la actora, las pretensiones y los documentos que se mencionan como 

base de la acción.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0398 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Germán Peñaloza Pulido y Elsa Inés Munevar Pulido 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

hipotecaria si no se observara que el pagaré No. 11519 allegado como base de 

la acción, no cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 621 del 

C. de Co. para que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “Pagaré Crédito Hipotecario UVR (Modelo) 

No. 11519 no menciona el derecho que la parte demandante refuta como 

incorporado en el mismo (numeral 1º art. 621), pues si bien indica en su texto 

que los otorgantes prometen pagar “…solidaria e incondicionalmente y a la 

orden de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A (en 

adelante CREDIFAMILIA C.F.)….la suma mutuada expresada en Unidades de 

Valor Real…en el número de cuotas mensuales y sucesivas expresado en el 

numeral (10) del Encabezamiento, cada una por el valor indicado en el numeral 

(11) del Encabezamiento… ”, al acudir a los numerales 10 y 11 del cartular en 

busca de dicha información, se observa que los espacios se encuentran en 

blanco, ausencia que le resta mérito ejecutivo. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación en el 

documento del número de cuotas y el valor que se pretende cobrar a los 

obligados por cada una de ellas, impide determinar que la obligación sea clara, 

expresa y exigible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0399 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Elsa María Astudillo Carabalí y Edwin Barney Gómez Mera  

Asunto Niega mandamiento 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital de la escritura pública No. 2508 del 8 de agosto de 

2018 contentiva de la garantía real que se pretende efectivizar, que cuente con 

las formalidades establecidas en el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970. Lo 

anterior, ya que, a pesar de citarse en el escrito de la demanda, no se aportada 

con el archivo digital. 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, la togada no lo confiere como persona 

natural, sino en representación de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0400 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Sandra Milena Gamba González   

Asunto Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDWIN ANDRÉS 

TEJERO BARBOSA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700468200048784: 

 

1.1. Por la suma de $45’191.649,06 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18.37% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’213.661,22 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 6 de septiembre de 2020 y el 6 de mayo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,37% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’109.280,24 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0401 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Edwin Andrés Tejero Barbosa  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-165694 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

ANGÉLICA PEÑA GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008000427125: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

250624,0299 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70’353.297,99 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4652,7987 UVR por concepto de diez (10) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 9 de agosto de 2020 y el 9 de mayo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’284.523,16 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0402 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado María Angélica Peña García  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.5. Por la suma de $5’342.662,33 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172340 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JUDITH LEONOR 

SALDAÑA ROMERO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200070361: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

124598,2371 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $34’982.923,72 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7851,8834 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 30 de septiembre de 2020 y el 30 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’204.540,32 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0403 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Judith Leonor Saldaña Romero    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’907.320,19 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-136348 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ALVARO 

RAMIRO PINZÓN RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208599023: 

 

1.1. Por la suma de $43’830.322,07 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18,6% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’368.454,4 por concepto de quince (15) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 2 de marzo de 2020 y el 2 de mayo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,6% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’699.349,8 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0404 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Álvaro Ramiro Pinzón Ramírez      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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2º. Contenido del pagaré No. 220006136594: 

 

2.1. Por la suma de $10’814.306,88 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $688.037,60 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-195830 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado JOSÉ ALVEIRO 

DÍAZ SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’762.266, en 

las cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se 

relacionan: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA, 

FALABELLA, FINANDINA, BANCO W y BANCO ITAU. Secretaría oficie de 

conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $160’000.000,00. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0405 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado José Alveiro Díaz Saavedra  

Asunto Decreta embargo 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra JOSÉ ALVEIRO DÍAZ 

SAAVEDRA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 207419336326: 

 

1.1. Por la suma de $38’876.274,96 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’166.078,49 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

1.4. Por la suma de $418.117,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 4117590012363687: 

 

2.1. Por la suma de $10’007.437,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0405 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado José Alveiro Díaz Saavedra  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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2.3. Por la suma de $1’264.547,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2.4. Por la suma de $104.918,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5406901864929953: 

 

3.1. Por la suma de $6’044.300,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (7 de abril de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $784.269,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

3.4. Por la suma de $63.537,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

mora, contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva si 

no se observara que el pagaré No. 3429080 allegado como base de la acción, 

no cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 709 del C. de Co. 

para que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “PAGARÉ“ No. 3429080 no menciona la 

fecha del vencimiento de la obligación que incorpora (numeral 4º art. 709), pues 

si bien indica en su texto que la obligación será pagada por el deudor en un solo 

contado “…en la fecha establecida en el literal c) Vencimiento del presente 

título…”, al acudir a dicho a parte en busca de dicha información, se observa 

que los espacios se encuentran en blanco, ausencia que le resta la calidad de 

título valor. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación en el 

documento del vencimiento de la obligación, impide determinar que la 

obligación sea actualmente exigible, circunstancia que le resta mérito ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0406 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Fernando mejía Arley 

Asunto Niega mandamiento 
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Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este Juez de conocimiento. Lo anterior, ya que la iniciada 

va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0407 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado Sandra Milena Bohórquez Alarcón  

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MAURICIO 

CLAROS GIRALDO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456100158985: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

174256,9400 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $48’943.964,95 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1038,9883 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 22 de septiembre de 2020 y el 22 de mayo de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $291.490,99pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0410 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Mauricio Claros Giraldo     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’781.571,55 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-182684 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JENNY 

MARCELA CHAPARRO DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300236617: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

148638,2546 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’748.383,31 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4023,5215 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de octubre de 2020 y el 5 de mayo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’128.809,82 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0411 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jenny Marcela Chaparro Díaz     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’131.540,99 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-176515 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, en el que se indique de manera 

correcta el nombre del demandado GUILLERMO ANDRÉS CARRASCAL. Dicho 

poder, debe venir con las formalidades establecidas en el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea el caso.  

 

2. Corríjase en el escrito de la demanda el nombre del demandado GUILLERMO 

ANDRÉS CARRASCAL.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0412 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Liseth Adriana Devia Carreño y Guillermo Andrés Carrascal   

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDI 

GIOVANNY ÁVILES PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323005878770: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

117472,2015 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’000.960,44 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7351,5834 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 13 de septiembre de 2020 y el 13 de mayo de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $2’065.248,71 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0413 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sandi Giovanny Áviles Pérez     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’480.684,44 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-153972 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la solicitud a este Juez de conocimiento. Lo anterior, ya que la iniciada 

va dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0414 

Demandante Moviaval S.A.S. 

Demandado Paula Julieth Falla Rodríguez   

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 10 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 019   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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